ACTA DE LA III REUNION

DEL GRUPO DE TRABAJO PERMANENTE

DEL PROTOCOLO NRO. 23: ¨REGIONAL FRONTERIZO¨


Entre los días 14 y 15 de octubre de 1993, se realizó en la ciudad de Formosa. República Argentina, la III Reunión del Grupo de Trabajo Permanente del Protocolo Nro. 23 ¨Regional Fronterizo¨, del Programa de Integración y Cooperación Económica Argentina-Brasil.


La nómina de las Delegaciones se adjunta como Anexo I.


En la ocasión se analizó el temario que se detalla a continuación:

1. Reafirmación del Protocolo Nro. 23 ¨Regional Fronterizo¨.

2. Transporte

3. Agricultura y Ganadería

4. Política Industrial y Comercial

5. Educación

6. Seguridad Pública

7. Energía

8. Proyecto ¨Sul-Fronteras¨

El desarrollo de estos temas fue el siguiente:

1. Reafirmación del Protocolo Nro. 23 "Regional Fronterizo":

    En relación a este tema, los Representantes de CRECENEA y CODESUL enfatizaron la importancia de este instrumento y elaboraron el Documento que se adjunta como Anexo II.


Asimismo, teniendo en cuenta la Comisión de Desarrollo Regional, creada en la X Reunión del Grupo Mercado Común, con el objeto de analizar el impacto del Mercosur sobre las diferentes regiones de los países miembros del Tratado de Asunción, los representantes de la CRECENEA y del CODESUL manifestaron su intención de participar en forma activa en este foro.


En tal sentido se consideró que la mencionada Comisión sería el ámbito propicio para concluir el estudio oportunamente efectuado por el BID-INTAL, con fondos a ser obtenidos a través de cooperación internacional.

2. Transporte.

Las Delegaciones de ambos países realizaron un intercambio de opiniones sobre este tema y formularon propuestas que se presentan en el Anexo III.

3. Agricultura y Ganadería

El Grupo de Trabajo reunido para analizar este tema elaboró propuestas referidas a las siguientes áreas: Forestal, Ganadería y Agricultura, las cuales se adjuntan como Anexo IV.

4. Política Industrial y Comercial:

Las propuestas sobre este tema se presentan en el Anexo V.

5. Educación:

Los representantes del Sector Educativo propusieron la participación de un representante regional del CRECENEA – CODESUL ante las Comisiones de Educación del MERCOSUR y, así como la realización de reuniones para analizar la evolución de la integración educativa (Anexo VI).

6. Seguridad Pública.

Los Representantes de las Instituciones Policiales de ambas regiones coincidieron en el intercambio de información, en la creación de un banco de datos, en la mutua asistencia técnica, científica y cultural entre esos organismos y, además, sugirieron la posibilidad de establecer un enlace entre las Instituciones Policiales provinciales y las Representaciones consulares sobre temas de seguridad (Anexo VII).

7. Energía.

Ambas regiones manifestaron interés en que el gas proveniente de las regiones productoras argentinas pueda abastecer los polos consumidores ubicados en la CRECENEA y en el CODESUL.


Asimismo, las Delegaciones concordaron que en la próxima reunión de este Grupo de Trabajo Permanente se analice la situación actual y las perspectivas de la interconexión eléctrica en las zonas de frontera.

8. Proyecto "Sul Fronteras".

Los funcionarios del CODESUL presentaron un documento sobre el "Proyecto Sul-Fonteras", referido al mejoramiento de obras de saneamiento e infraestructura en la región, y solicitaron que la CRECENEA forme un grupo técnico a los efectos de profundizar el conocimiento sobre este proyecto. Asimismo, el CODESUL se comprometió a informar a la CRECENEA sobre el estado actual de esta iniciativa.
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ANEXO NRO. II

REAFIRMACION DEL PROTOCOLO NRO. 23 REGIONAL FRONTERIZO


Las regiones CRECENEA y CODESUL, en forma conjunta hemos acordado los siguientes puntos:

1. Solicitar a las Cancillerías Argentina y Brasileña la incorporación del Estado Brasileño de Mato Grosso Do Sul, considerando que el mismo fue incorporado al CODESUL con fecha 25 de Agosto de 1992.

2. Comprometernos a alcanzar los objetivos del Programa de Integración y Cooperación Económica entre ambos países, fortaleciendo los vínculos de amistad y cooperación en pos de una evolución que consolide definitivamente el desarrollo integrado y equilibrado de la región de frontera y su zona de influencia.

3. Reafirmar la importancia del Protocolo Nro. 23 "Regional Fronterizo", como el ámbito natural y adecuado para el tratamiento y resolución de los temas de interés regional, incorporándose a los objetivos del proceso de integración regional del Mercosur.

CODESUL y CRECENEA se comprometen a mantener y fortalecer el Protocolo Nro. 23 como ámbito de discusión y trabajo regional, en función de todas las actividades realizadas desde 1988 en temas de educación, seguridad pública, comités de frontera, encuentros empresariales, entre otros, y por el espíritu de integración que se manifiesta en cada uno de los encuentros realizados en ese marco.


En función de lo expresado, CRECENEA y CODESUL renuevan su voluntad de crecer juntos para lograr el desarrollo integrado de sus regiones.


ALEXANDRE CORDEIRO



MARIO JORIS



CODESUL




  CRECENEA

ANEXO NRO. III

COMISION DE TRANSPORTE


En el área del Transporte, ambas delegaciones hicieron referencia a distintos aspectos de la realidad regional y reflexionaron acerca de la necesidad de profundizar en:

1. Estudios de alternativas de comunicación internacional (rodoviaria, ferroviaria, hidroviaria y aérea)

2. Legislación del transporte.

3. Estudios de viabilidad técnica y económica de las futuras comunicaciones

4. Establecimiento de un plan de obras según la capacidad de inversión.

5. La necesidad de una participación real y efectiva del Grupo de Trabajo CRECENEA-CODESUL en las regiones, tanto en los Subgrupos de Transporte como el Protocolo 14.

Se convino en continuar esta discusión y efectuar un próximo encuentro entre las Comisiones Técnicas de Transporte de ambas regiones preferentemente en la Ciudad de Canela entre los días 21 y 23 de Octubre próximo, de la cual se invitará a participar a ambas Cancillerías, al Ministerio de Transporte del Brasil y a la Secretaría de Transporte de la Argentina, a fin de hacerlos partícipes de las inquietudes, propuestas y definiciones que surjan de dicho encuentro.

NELSON FERNANDEZ 
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LEAO SERRANO DE OLIVEIRA BRITO
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DE BARTOLI, JOSE

SUB-SEC. DE IND. COMERCIO Y TRASNPORTE CHACO

ANEXO NRO. IV

COMISION AGROPECUARIA

Luego de intercambiar opiniones sobre los temas que se citan a continuación, los representantes de CRECENA-CODESUL decidieron poner en práctica las siguientes iniciativas.

1. Sector Forestal.

1.1. Bosque nativo

1.1.1. Realizar inventario forestal de la región CRECENEA.

1.1.2. Estudiar los usos de las especies forestales nativas

1.1.3. Iniciar un estudio de mercado

1.1.4. Estudiar la implementación de sistemas agroforestales (pequeños productores.

1.1.5. Integrarse con el grupo de estudio de energía para proponer fuentes de energía alternativa para el sector forestal.

1.2 Bosque implantado

1.2.1. Realizar inventario y monitoreo en el área de la Mesopotamia.

1.2.2. Intercambiar tecnología para el control y prevención de incendios

1.2.3. Estudiar los sistemas de explotación forestal

1.2.4. Intercambiar tecnología para el control fitosanitario.

1.2.5. Estudiar los usos alternativos de los residuos forestales.

2. Ganadería

2.1. Apoyar el programa internacional de la erradicación de la fiebre aftosa denominado Cuenca del Plata.

2.2. Sugerir la ampliación del Programa Cuenca del Plata hacia el interior.

2.3. Utilizar la metodología del Programa Cuenca del Plata en la implementación de futuros programas.

3. Agricultura

3.1. Relevar la importancia del sector agropecuario en el proceso de integración.

3.2. Relevar las empresas agrícolas con interés en intercambiar tecnologías y producción agrícola.

3.3. Organizar un banco de datos sobre la capacidad de uso de los suelos de las regiones CRECENEA y CODESUL

3.4. Establecer vínculos con el subgrupo 08 del Mercosur para acceder y participar en él.

3.5. Reiterar la importancia de la participación del CRECENEA-CODESUL en los estudios regionales de reconversión, competitividad, medio ambiente e incorporación de la pequeña propiedad.

3.6. Estudiar las cadenas de producción.

4. Realizar, dentro de un plazo de 60 días, un nuevo encuentro en el cual las delegaciones se comprometieron a aportar propuestas concretas sobre los temas tratados.

MARIO JORIS
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ANEXO NRO. V


¨POLITICA INDUSTRIAL Y COMERCIAL¨



Las Delegaciones del CRECENEA y del CODESUL considerando los objetivos del proceso de integración y cooperación económica entre Argentina y Brasil, efectuaron las siguientes sugestiones:

a. Creación de una Comisión conformada por representantes de los sectores públicos, privados y académicos vinculados a la industria para analizar proyectos y posibilidades de inversiones conjuntas tendientes a ampliar la capacidad industrial del Mercosur.

b. Creación de un Banco de Datos, identificando productos, productores, auditorias y  consultorías técnicas –en particular aquellas dirigidas a control de calidad, disminución de costos y aumento de productividad-, y necesidades de los mercados consumidores. Este proyecto podría beneficiarse con la utilización de la estructura existente de la SEBRAE y de la PYMES.

c. Promoción de eventos comerciales, ferias, rondas de negocios, etc. Con el objetivo de difundir los productos de la CRECENEA y del CODESUL.

d. Incentivar el intercambio de experiencias científicas en diversas áreas a través de seminarios, congresos, cursos de formación y perfeccionamiento profesional, con el apoyo de universidades y centros de investigación, con el objetivo de aumentar la productividad y la calidad de los bienes producidos.

e. Colaboración conjunta e integración de las dos regiones en el proceso de reconversión de su complejo empresario-industrial para mejorar su nivel de competitividad, a través de la asistencia técnica recíproca, la información sobre innovaciones tecnológicas de los sectores, uso de tecnologías "blandas" y desarrollo conjunto de programas especiales, con énfasis en las PYMES.

ANEXO NRO. VI

COMISION EDUCACION

Los representantes del sector educativo de las delegaciones argentina y brasilera, reunidos en comisión de trabajo acuerdan que los planes de acción en esta temática deben tener como base al Documento Final de las ¨JORNADAS MINISTERIALES SOBRE LA EDUCACION, EL MERCOSUR Y LA INTEGRACION¨, realizadas en la ciudad de Paraná, Entre Ríos, Argentina durante los días 3, 4 y 5 de noviembre de 1992, propuesto y organizado por las autoridades del CRECENEA-CODESUL y el Consejo General de Educación y la Secretaría de Educación dependientes del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación de Entre Ríos. El mismo contó con la participación de representantes de los Ministerios de Educación de las Provincias del litoral argentino, del Estado Paraná del Brasil y la República del Paraguay.

Por ello, se adjunta copia de tales conclusiones, cuyo original  obra en poder de las autoridades de CRECENEA-CODESUL, para que forme parte del presente.

Asimismo convenimos en proponer a nuestros respectivos organismos regionales la necesidad de:

· Contar con un representante regional del CRECENEA y CODESUL ante las Comisiones de Educación del Mercosur de nuestros países.

· Realizar en los próximos meses de Noviembre o Diciembre otro encuentro del sector educativo de la región para especificar y comprometer las vías de acción concretas que posibiliten la puesta en marcha de la integración educativa.

Cabe destacar que se suman las propuestas del Estado Río Grande Do Sul, que son coincidentes con las del Documento de Paraná, que a continuación se transcriben:

Educación Mercosur

· Objetivo: Estimular junto a los segmentos educacionales de los países integrantes del Mercosur, el estudio del tema ¨Mercosur¨, así como su importancia en el intercambio cultural, económico, técnico y científico.

· Operacionalización:
Intercambio de recursos humanos.

Calificación de recursos humanos

Organización curricular de las escuelas creando mecanismos que permitan ensayar caminos alternativos con la finalidad de superar la visión fragmentada del conocimiento.

Proposiciones:
Intercambio de recursos humanos en las áreas de fronteras


Trabajo junto a las universidades a fin de implementar cursos de español.


Intercambio de experiencias educacionales entre los países integrantes del Mercosur.


Tratamiento a cargo de las escuelas de los países del Mercosur, de temas relevantes que posibiliten a la comunicad estudiantil comprender la importancia de la formación de un mercado común entre los países del Cono Sur.
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ANEXO NRO. VII

ACTA DE FORMOSA DEL 14 DE OCTUBRE DE 1993

En la ciudad de Formosa, Capital de la Provincia de homónima de la República argentina, a los catorce días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres, en el marco de la Reunión del Grupo de Trabajo permanente del Protocolo Nro. 23, de la CRECENEA - LITORAL y CODESUL, se reúnen los Funcionarios Policiales, representados por parte de la CODESUL por el Delegado de policía, Chefe de Policía Don NEWTON MULLER RODRIGUEZ y el Delegado de policía, Director Do Departamento de Policía Metropolitana de la Policía de Río Grande Do Sul, Don NELMO JOSE MARTINS BONNET, mientras que representando a la Policía de la CRECENEA -  LITORAL, lo hacen por la Policía de la Provincia del Chaco, el jefe de la Unidad Regional Primera, Comisario Mayor de Policía Don CARLOS FERNANDO MONTIEL, el jefe de la Unidad especial de Transito y Comando Radioeléctrico, Comisario mayor Don CARLOS MANUEL POLO y el Secretario General de Policía, Comisario Inspector Don ROLANDO NEMESIO BLANCO, mientras que por la Provincia de Corrientes están presentes el Inspector General de Policía, Don ARSENIO MARIO VELOZO, Jefe del Departamento de Operaciones Policiales y el Comisario de Policía Don RAMÓN TRÁNSITO RAMIREZ, Jefe del Departamento Leyes Especiales de la Dirección de Investigaciones, en tanto que la Policía de Formosa se encuentra representada por el Comisario Mayor de Policía, Don VICTOR ACOSTA y el Comisario Inspector ROLANDO BALLESTEROS; a los efectos de tratar la problemática policial de interés común en el área de frontera y que atañe a las funciones específicas de Seguridad Pública. Tras el tratamiento impuesto a los temas se arribaron a las siguientes CONCLUSIONES:

1) Estructurar el mecanismo adecuado para permitir la participación de las Instituciones Policiales de las Repúblicas del Paraguay y del Uruguay, en las actividades de coordinación a nivel de Seguridad entre CRECENEA y CODESUL.

2) Implementar los mecanismos que permitan establecer un intercambio en las áreas de informática y telecomunicaciones que contribuyan al avance tecnológico de las Instituciones Policiales.

3) Establecer un intercambio de información y de conocimientos en el marco de la profesión policial que posibilite los contactos permanentes para satisfacer los requerimientos de las partes de acuerdo a sus posibilidades.

4) Colaborar en la estructuración de un Banco de Datos Regional para uso de las Instituciones Policiales integrantes del Protocolo 23 y otras Instituciones policiales como las mencionadas en el punto 1.

5) Agilizar y facilitar la información de aquellos datos que permitan reconocer la situación legal y/o policial de personas, vehículos y cargas.

6) Intercambiar información y efectuar tareas de difusión para que los ciudadanos de los Estados que comprenden el MERCOSUR puedan transitar estos países sin perjuicio de las libertades establecidas en la Constitución de cada uno de los Estados Miembros.

7) Reunir los antecedentes tendientes al logro de coincidencias para que las personas que transitan con sus vehículos sean requeridas en las mismas condiciones que en sus territorios nacionales.

8) Participar en aquellas reuniones que se realicen para coordinar aspectos operativos policiales.

9) Se recomienda la designación de un Oficial Policial de enlace para coordinar interacciones con los pares de los países participantes del Protocolo Nro. 23.

10) Establecer un Programa de Integración Técnico- Científico- Cultural ente las Policías Integrantes del Protocolo 23 e invitados (Paraguay y Uruguay), consistente en encuentros de trabajo, sobre temas de interés común, como ser Policía de Prevención e Investigación Criminal.

11) Proponer como Sede de la próxima reunión del CRECENEA -  COSEDUL (Área Seguridad) a la Ciudad de Formosa, cuya fecha tentativa sería el próximo 16 de Noviembre, a la que se invitará a las Instituciones Policiales del Paraguay y del Uruguay.

No existiendo otros datos de interés que consignar se culmina el Acto firmándose de plena conformidad por todos los Funcionarios Policiales participantes de la Reunión en varios ejemplares de idéntico contenido, siendo la hora veintiuna.

